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CONSIDERANDO:

Que, el 14 de enero de 2010 ha fallecido, en la ciudad de euito, el
señor SERGIO VELASCO GUERRERO, padre del compañero
Asambleísta Carlos Velasco Enríquez;

Que, la Asamblea Nacional se solidariza con la distinguida familia cle
don SERGIO vELAsco GUERRERO, y especialmente con su hijo
Carlos Velasco Enríquez, Asambleísta de la República, por el
fallecimiento de su progenitor.

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EXPRESAR al compañero Asambleísta Carlos Veiasco Enríquez, y a los
familiares y amigos de don SERGIO VELASCO GUERRERO, las más
sentidas condolencias y reiterarles solidaridad y afecto por tan
irreparable pérdida .

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Prchincha, a los catorce
días del mes de enero de dos mil diez.

DR. FRANCISCO VERGARA O.
Secretario General
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